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Declaración Editorial de 
Buenas Prácticas de la revista

La Revista del Cisen Tramas/Maepova comparte las Bases del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Salta, considerando las funciones 
de promoción, difusión y preservación de la cultura, en permanente 
contacto con el pensamiento universal, procurando la generación y 
transmisión del conocimiento, de la ciencia y sus aplicaciones y de las 
artes desde una perspectiva ética.

Tal como la Universidad prescindente en materia ideológica, política 
y religiosa de posicionamientos que obstaculicen la posición crítica 
y científica frente a los problemas sociales, políticos e ideológicos, 
la revista es ajena a todo interés sectorial o concepción dogmática. 
Promoviendo la actitud crítica, asegurando en su seno la más amplia 
libertad de expresión.

Se acuerdan las siguientes prácticas, responsabilidades y garantías 
de las partes intervinientes: 

Director/a:
Es el responsable legal del funcionamiento de la revista, de garantizar 

la comunicación entre los comités, dar a conocer los acuerdos, mediar 
ante conflictos, acompañar y coordinar las redefiniciones de la política 
editorial. Proponer la ampliación o reducción del comité científico y del 
comité editorial, según el desempeño de sus integrantes y compromiso 
con el perfil y funciones de la revista.   Asegurar la transparencia en el 
manejo de fondos y recursos.

Comité Científico Nacional e Internacional
Se comprometen a evaluar en forma permanente la calidad del 

contenido de la revista.
Asesorar para la mejora, actualización y definición de los lineamientos 

editoriales de la revista.   
Estará a cargo de la promoción y difusión de la revista.
De acuerdo al perfil de la revista podrá solicitar colaboraciones a 

especialistas con el fin de difundir un debate o problemática específica. 
Estos comités podrán actuar en la evaluación de las contribuciones 

de acuerdo a las normativas de confidencialidad y anonimato del 
sistema doble ciego por encargo del comité editorial.  

Comité Editorial
Es el encargado de definir las políticas editoriales y garantizar su 

difusión y comprensión respecto a las funciones de la revista. 
Será el primer organismo en realizar la revisión de las contribuciones: 

pertinencia a la temática y perfil de la revista, cumplimiento de los 
normas para los autores y adecuación a las secciones, garantizando 
que los textos sean originales e inéditos. 
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Las contribuciones que no sean inéditas y originales, o estén siendo 
evaluados en forma simultánea en otra revista serán desestimadas, al 
igual que la participación sus autores en la revista. 

Actuará prestando particular atención a la detección de plagios 
en todas sus formas y grados, considerándose su detección causa 
suficiente para finalizar el proceso de ingreso a evaluación, quedando 
el/los autores registrados en la infracción e impedidos de nuevas 
presentaciones a esta revista. 

Recomendará la terna de evaluadores asegurando la confidencialidad 
de los datos de los autores de las contribuciones y todo sesgo de 
conflicto de intereses.

Cumplirá con los tiempos establecidos y declarados públicamente 
en la plataforma de la revista.

Establecerá una comunicación fluida con los autores durante el 
proceso de evaluación manteniéndolos al tanto del estado del proceso. 

Autoras/es
Se comprometen a garantizar la originalidad de su contribución. 

Teniendo presente que la colaboración presentada ha de ser inédita, es 
decir no haber sido publicada, total ni parcialmente por ningún medio. 
Así cómo que la misma no será sometida a evaluaciones simultáneas 
en otras revistas.

Es estricta responsabilidad ética de los autores, evitar o hacerse 
cargo de los conflictos de intereses que pudiera generar su producción.  
No incurrir en ningún grado ni tipo de plagio en su obra, respetar y dar 
los reconocimientos merecidos a las instituciones o particulares que 
hubieren intervenido o colaborado para que la producción presentada 
sea posible

Son responsables directos de la veracidad lo expresado, de la 
protección de datos confidenciales, por ejemplo la identidad de 
informantes o datos institucionales. 

La presentación de una colaboración es expresión de la aceptación 
de las normas, políticas editoriales y decisiones de la revista. 

Cumplirá con los tiempos establecidos y declarados públicamente 
en la plataforma de la revista.

Los autores tienen derecho a retirar su contribución ante el 
incumplimiento de los tiempos y procesos de evaluación declarados 
públicamente la plataforma de la revista.

Evaluadoras/es 
Los evaluadores sólo se expedirán sobre contribuciones en las 

que tengan probada pertinencia, rechazando toda evaluación que no 
corresponda a su formación y experticia.

Las evaluaciones y dictámenes estarán libres de sesgos ideológicos, 
de género, raza, culto o cualquier otra visión dogmática, que obstaculice 
el disenso en el marco del respeto, la construcción crítica y conjunta.

Los dictámenes, en todos los casos, estarán fundamentados en 
todas sus decisiones y tendrán por objetivo orientar y aportar a la 
mejora de las producciones, brindando sugerencias o explicitando las 
coincidencias con la producción presentada.

Será compromiso ético de los evaluadores rechazar todo intervención 
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cuando por razones ajenas a la voluntad de la revista y/o de las partes 
intervinientes no se cumpla la condición de anonimato respeto a los 
autores de la contribución a evaluar. 

Si los evaluadores detectaran en las producciones faltas a éste código 
de ética, o cualquier otro potencial conflicto de intereses lo comunicara 
al Comité Editorial, siendo este el ámbito donde en conjunto resolverán 
las medidas a seguir. 

Al aceptar intervenir en el proceso de evaluación se comprometen a 
cumplir con los tiempos establecidos y declarados públicamente en la 
plataforma de la revista.


